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Ano 1916. Miércoles 17 de Mayo Núm. 117. 
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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L H laya», órdana» y añonólos ao« h»v»n dm l o M r u n w aa los 
MHJonraa OFICIAL»» M h»n d« mandar a l Ja i» Pol í t ico raapacti v.>. 

conducto aa pasaran 4 loa editora* d« loa atoaoloaadot 

( l U a l oadaa da 5 da A a r l i da 1853.; 
• « • a l o a <Uaa, a x c a p t a l a d llBBIM. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O a .«l 

O E D I E Z A D O C E V D E T R E S A S E I S 

P R E C I O O E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado 4 domicilio, S pesetas mensua
les y foti a de ella, 4 al mea, 12 al trirneetre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maorkl, en la Administrrclon del BourrfN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta i la Administración coa inchislóo del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Numero suelte, S O c é n t i m o * . 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S a i Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en su Itn-
: ¡ríante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

Ayuntamiento de flranjuez 

JT*9 dt 1916 fllts dt JKayo 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Participando a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públicas de ia provincia 
que s? han recibido definitivamente laa 
obras de empleo en piedra machacada aco
piada en los kilómetros ao y 30 de la ca 
rretcra de tercer orden de Las Rozas a 
El Escorial, este Gobierna civil, de con
formidad con lo prevenido por Real orden 
de 3 de Agosto de 191 o, publicada en la 
Gaceta correspondiente al día aa del mismo 
mes, ha acordado disponer que por el Alcal
de del termina municipal de El Escorial, en 
el cual se han ejecutado las obras, se remita a 
la expreaada Jefatura de Obras públicas las 
certificaciones de que trata la citada Real or 
den, en un plazo que no excederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna contra 
f)on Félix Morales Gómez, contratista de 
i as expresadas obras. 

Madrid, 6 de Mayo de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Nám. 1.96a.) (A—ala 

Diputación provincial 
i t o . 

Verificada la recepción definitiva y apro
bada la liquidación de laa obras de acopios 
de piedra para las carreteras provinciales de 
la general de Irún a Algete, Madrid a Loe-
ches (sección de las Ventas a Vetilla de San 
Antonio) y la de Madrid s Hortaleza y Ca. 

D I S T R I B U C I O N n i - F O N D O S 
per capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento 

conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 
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OBLIGACIONES 

Gastes del Ayuntamiente 
Policia de seguridad 
Pelicia urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Mentes 
Cargas y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción.. . 
Imprevistos 

T o r a s , . 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De paro 
inmediato. 

De pago 
diferible. 

GASTOS 

roluntaries 

T O T I L 

Pstetas 

3.002,96 
1.17*,03 
1.703,50 

400,53 
2.441,01 

573,41 
440,80 
» 

5.500,18 
» 
09,92 

15 584.53 

V . » • • 

El Alcalde, 

A r a o j u e x , 1.* d e M a y o d e 1 9 1 6 . 

El Centaáer sustituto, 

Jtíanue! Sánchez. 

Aprobada ea sesión del día 6 de les corrientes.—Araajues, 9 de Mayo de 1916.—• Secretario, Santiago 

(Noca. 2.006.) 
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nillas, y en cumplimiento de lo que e-
termina la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, se hace público por el presente anun

cio a fin de oir las reclamaciones que se 
presenten en el término de quince días, an
te los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales a que afectan dichos servicios de 
acopios, con objeto de devolver las fianzas 
constituidas si no se presentase reclamación 
contra el contratista de dicho servicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los ser
vidos remitirán certificación en que se ha
ga constar si hubo o no reclamación alguna 
ante los mismos, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, en un plazo 
que no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas las 
expresadas certificaciones, se entenderá no 
se ha presentado reclamación alguna. 

Madrid, 12 de Mayo de 1916. 

E l Jefe de la Sección, 
Manuel D. Montenegro. 

(O .-78.) 

Sesión d e 2 7 d e N o v i e m b r e d e 1 9 1 5 . 

Abierta la sesión a las ence y veinticinco 
minutos de la mañana, presidida por el Ex
celentísimo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con 
asistencia de los Sres. Bergia y Sáez Lizana 
(Diputados Secretarios), Adame, Arroyo, 
Asensio, Borrallo, De Carlos, Chavarri, Du
ran, Fernández y Fernández, Fernández 
Fuentes, Fernández Morales, García Alber
tos, Garma, Gcitia, Larroca, López Olías, 
López Rodríguez, Llasera, Martín Pindado, 
Martínez Cárdena, Mazzantini, Merino, P i 
y Arsuaga, Raboso, Richi, Sasz Matamo
ros, Senra, Soria y Zambrana, se dio lectura 
del acta de la anterior y fué aprobada. 

D E S P A C H O ORDINARIO 

Dada cuenta de un oficie del Director 
del Hospicio participando que el Teniente 
Alcalde del distrito, Sr. Retortillo, remitió 
para la comida de los acogidos de aquel Es
tablecimiento 200 pájaros; 

L a Diputación acordó quedar enterada y 
dispuso se den las gracias al Sr . Retortillo. 

Se da cuenta del oficio del Presidente de 
la Colonia de la Prensa en el que solicita 
el apoyo de esta Corporación en la forma 
que estime más adecuada a los fines de di
cha Sociedad, y al mismo tiempo invita a 
la misma a visitar en el día y hora que se 
señale la citada Colonia. 

La Diputación acuerda quedar enterada 
y que pase a estudio de la Comisión de Ha
cienda la parte referente al apoyo que se 
solicita de la Diputación. 

La Diputación quedó enterada de un ofi
cio d d Hermano Mayor de la Congrega
ción de San Felipe Neri participando que el 
sclemne acto de colocar la primera piedra 
en la casa que construye aquélla en la calle 
de Atocha, números 137 y siguientes, ten
drá lugar el lunes 29 del corriente, a las on
ce de la mañana, acordando asistir en Cor
poración al acto. 

Fueron aprobados los dictámenes propo
niendo se eleve a definitiva la adjudicación 
provisional del suministro da garbanzos con 
destino al Hospicio provincial, durante el 
año de 1916, a favor de D. Juan del Pozo 
Martín, al precio de 74 céntimos de peseta 
el kilogramo. 

Idem íd. íd. el de aceite de oliva a favor 
de D. Juan Gi l de Miguel, al precio de 1,18 
pesetas el l i tro. 

Idem íd. el de calé a favor de D. Carlos 

Santos Puente, al precio de 4,75 pesetas el 
kilogranto. 

Idem íd. el de jabón a favor de los seño
res Hijos de Carlos Ulzurrura, al precio de 
85 céntimos de peseta el kilogramo. 

Idem íd. el de chocolate a favor de Don 
José Parla Huerta, al precio de 2,19 pesetas 
el kilogramo. 

Idem íd. el de leche de vacas a favor de 
D. Marcos Sáinz Martínez, al precie de 40 
céntimos de peseta el litro. 

Proponiendo se intente segunda licitación 
para contratar los suministros de patatrs, 
judías, arroz, leña de encina y pino, pasta 
para sopa, carbón de cok, azúcar, bacalao 
y vino tinto y blanco, cuyas primeras su
bastas quedaron desiertas por falta de lici
tadores, bajo el mismo tipo y pliego de con
diciones, según previene la vigente Instruc
ción de contrataciones para la de estos ser
vicios. 

E l señor Presidente da cuenta de una car
ta del señor Marqués de Borja, recibida 
después de haberse entrado en el orden del 
día, remitiendo un oficio autorizando a la 
Diputación para poder acometer las atarjeas 
que han de servir para saneamiento del edi
ficio Casa Negra, de Aranjuez, destinada ai 
Hospicio. 

L a Diputación acuerda quedar enterada 
y dar las gracias al señor Marqués de Borji 
por 11 concesión, indispensable para em
prender las obras necesarias. 

Dióse cuenta del siguiente acuerdo de la 
Comisión provincial: 

Nombrar interinamente Sobrestantes de 
carreteras provinciales, con el haber anual 
de i.5oo pesetas, a favor de D. Evaristo 
Jiménez Carrero y D. Tomás Mazzantini y 
Eguía, en las vacantes producidas por jubi
lación de D. Luis Pane y D. Juan Antonio 
Rodríguez, en uso de la autorización con
cedida por el Ministerio de la Gober
nación. 

E l Sr. Soria se opone a la aprobación del 
dictamen y pide conste su voto en contra, 
por entender que la Comisión provincial 
ha realzado una extralimitación de orden 
legal, faltando a la base del presupuesto en 
que se dispone que los cargos de carácter 
técnico deben ser provistos por concurso. 

E l Sr. Richi dice que la Comisión pro
vincial, al acordar este nombramiento, si
guió el mismo criterio que la Comisión pro
vincial anterior, añadiendo que la Comisión 
provincial no se ha extralimitado, puesto 
que la base del presupuesto se refiere a los 
funcionarios de carácter técnico y los So
brestantes de obras públicas no tienen este 
carácter, según Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908. 

E l Sr. Soria haoe constar que la Comi
sión provincial anterior, por él presidida, 
no hizo ningún nombramiento de personal 
de Sobrestantes de carreteras provinciales. 

Añade que la Comisión de personal pre
sentó a la Diputación, en una de sus últi
mas sesiones, un dictamen proponiendo se 
abriese concurso para proveer uaa plaza de 
Sobrestante de carreteras, dictamen apro
bado por unanimidad por la Comisión de 
personal, de la que forman parte los seño
res Fernández Morales y Borra lio, que vo
taron por que se sacara la plaza a concurso, 
y en la Comisión provincial han votado 
por e l nombramiento directo. Termina 
insistiendo en que se trata de un cargo téc
nico. 

E l Sr. Llasera entiende que no se trata 
de un cargo técnico, y que si bien existe el 
título de aptitud de Sobrestante de Obras 
públicas, es sólo para ejercer dicho cargo 
en las obras del Estado, donde se ha esta

blecido que no puedan ejercer tales funcio
nes más que aquellas personas que hayan 
obtenido previamente dicho título de apti
tud; pero tales disposiciones no afectan a la 
provincia, pues en otro caso el Sr. Soria 
seguramente no lo hubiera consentido, y 
antes de ahora hubiera pedido que los ac
tuales Sobrestantes justificasen estar en po
sesión del referido título, y no hubiera so
licitado tampoco el aumento de sueldo para 
ellos que defendió el pasado año. 

Relata cómo se hizo el nombramiento 
por la Comisión provincial, manifestando 
que como en otros casos análogos acordó 
que se estudiase el asunto por un ponente, 
que fué el Sr. Chavarri, quien después de 
su estudio había de proponer un nombre, 
que la Comisión aceptó, con la condición 
previa de obtener la autorización del señor 
Ministro de la Gobernación. Esta autoriza
ción no ha venido hasta este año, en que el 
compañero encargado de estudiar el asunto 
ha hecho suya la ponencia del Sr. Chava
rr i , siguiendo el procedimiento iniciado an
teriormente. 

E l Sr. Soria declara que es cierto que la 
Comisión provincial encargó al Sr. Chava
rri que determinase, cuando se abriese el 
concurso, ¡a persona que había de desem
peñar el cargo; pero también encargó que 
la ponencia se limitase exclusivamente a 
proponer a una persona que tuviese el títu
lo de Sobrestante de Obras públicas. 

E n contra de lo manifestado por el señor 
Llasera, recuerda que en cierta ocasión dijo 
que los Sobrestantes qne carecían del título 
de aptitud estaban fuera de la ley, y en tal 
sentido presentó una proposición pidiendo 
que la Diputación interviniera rápidamente 
para corregir estas extraiimitaciones legales, 
jubilando a los aetuales y nombrando otros 
con título. L a Diputación en aquel .a ocasión 
se mostró sumamente generosa con los So
brestantes y él se quedó solo. 

Añade que al pedir se exija estos títulos 
a los Sobrestantes no es porque crea que 
les falta aptitud para el cargo, sino porque 
no tiene la aptitud legal necesaria, y por 
eso no debe extrañar que pidiera el aumen -
to de sueldo de estos empleados, que eran 
los únicos que cobraban 1.500 pesetas, por
que después de todo no había razón para 
no equipararlos a los empleados del Cuerpo 
administrativo. 

Termina manifestando que no ha cam
biado de criterio, por lo que, cumpliendo 
un deber de conciencia, votará en contra en 
esta ocasión. 

S e g u i d a m e n t e queda confirmado e l 
acuerdo con los votos en contra de los se
ñores Soria y Asensio. 

A petición del Sr. Fernández Morales, 
queda sobre la mesa el dictamen núm. 12, 
relativo a las reformas en los reglamentos 
de la Inclusa y Cuerpo Médico. 

Quedan aprobados los siguientes: propo
niendo, de conformidad con el informe del 
Negociado, se declare de abono el premio 
de iz5 pesetas que correspondió en sorteo 
de la Lotería Nacional a María Cejalvo, 
acogida que fué del Asilo de las Mercedes. 

Idem íd. íd. se declaren de carácter defi
nido los ingresos interinos que disfrutan en 
el Hospicio los niños Federico Merino Car-
pizo, Gonzalo Ballester Pérez, Carmelo 
Martínez Posada, Emiliano José Fernández 
Gismero, Luis Ramón Calvo Lescarbura, 
Frascisco Muela San Juan, Félix y Celes
tino U^ena Alvarez, Miguel y Demetrio 
Cleofé Plaza Calderón, Antonio López Mar
tínez, Luis Moreno Bermejo, Alejandro R i 
cardo Lucas de la Calle, Antonio Lopes 

García, Eladio Morales y Lofenzo Arias 
Morales y Teodoro Miguel Criado. 

Idem íd. íd. la aprobación de la cuenta 
rendida por el Oficial de la Corporación 
D. Ramiro Mestre. relativa a la conducción 
de seis dementes desde los Manicomios de 
Ciempozuelos a Salamanca, y declarar de 
abono su importe de 350,05 pesetas. 

A propuesta del Sr. Fernández Fuentes 
queda sobre la mesa el dictamen relativo a 
la proposición del Sr. Llasera relativa a la 
creación de la Medalla de la Caridad. 

Queda aprobado el dictamen proponien
do se anuncie concurso por diez días para 
la realización de las obras interiores necesa
rias, a fin de instalar el salón de Quintas y 
servicios anexos en la casa núm. 2 de la 
cal e de Fomento, importantes 28.142,49 
pesetas. 

Se da cuenta del que propone que no 
siendo posible adquirir ejemplares de los 
álbumes de que es autor D. José Castel, 
por estar agotada la consignación que a esto 
se destina, se recomiende dicha obra a los 
Directores de los Asilos provinciales por si 
pudieran adquirirla para premios de los 
acogidos. 

E l Sr. Fernández Fuentes dice que hace 
dos sesiones pidió se tomaran ejemplares de 
otra obra, y la Diputación, considerando 
que no estaba en condiciones de hacer la 
adquisición, rechazó su propuesta; pide, 
por tanto, que se haga lo mismo en este 
caso. 

E l señor Presidente manifiesta que el dic
tamen es desestimando la adquisición,si bien 
se recomienda a los Directores por si pudie
ran conceder dicha obra como premio. 

Queda aprobado el dictamen. 
Son aprobados los dictámenes proponien

do que con cargo a la consignación corres 
pónchente del presupuesto del año próximo 
se adquieran cien ejemplares del «Quijote», 
edición Centenario, impresa por la Casa 
«Sopeña», al precio de 75 céntimos ejem
plar. 

Idem que de conformidad con lo solicita
do por D. Estanislao Maestre se examine 
por las Profesoras de la Inclusa y Asilo de 
las Mercedes el libro de que es autor, titu
lado «La Niña Hacendosa», y una vez de
clarada su utilidad para la enseñanza, se 
acepten los cien ejemplares que ofrece co
mo regalo. 

A petición del Sr. García Albertos queda 
sobre la mesa el dictamen proponiendo se 
aceeda a lo solicitado por el Alumno inter
no de Medicina D. Nicolás Lluds Casampe-
re concediéndole la prórroga de un año en 
su eargo, para ampliar sus estudios en las 
clínicas de la Beneficencia provincial. 

Es aprobado el dictamen proponiendo 
quedar enterada del nombramiento hecho 
por los señores Visitadores del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes a favor del 
Ordenanza Manuel González, del cargo de 
Maquinista interino, en la vacante produ
cida por la defunción de Antonio Pastrana, 
que la desempeñaba. 

A petición del Sr. Fernández Fuentes 
queda sobre la mesa el dictamen propo
niendo desestimar la instancia del Capellán 
D. Gumersindo Ruiz solicitando se le clasi
fique en el Escalafón del Cuerpo de Cape
llanes en lugar anterior y como más anti
guo que D. Mariano Contreras. 

Con el voto en contra del Sr. Fernández 
y Fernández es aprobado el dictamen pro
poniendo de conformidad con la proposi
ción de los Sres. Bergia y Goitia de que en 
los ascensos del Cuerpo Administrativo 
provincial se tenga en cuenta, para los de
rechos pasivés, la fecha siguiente a la en 



que ocurrió la vacante y no la de en que 
tomara posesión, y con respecto al sueldo 
ae les computará desde el día siguiente de 
la vacante, en los ascensos por antigüedad, 
y en cuanto a las jubilaciones a los sesenta 
y cinco años, atenerse a lo dispuesto en el 
artículo 3." del Reglamento de derechos 
pasivos. 

Con ei voto en contra del Sr. Soria, por 
las mismas razones aducidas anteriormente 
contra el acuerdo núm. 123 de la Comisión 
provincial, son aprobados los dictámenes 
proponiendo desestimar la instancia de don 
José María Augustín solicitando quede sin 
efecto el acuerdo de la Comisión provincial 
de 9 de Agosto último por el que nom
bró dos Sobrestantes de carreteras provin
ciales. 

Idem id. la instancia de D. Juan Manuel 
Hoyo Perruca solicitando ser nombrado 
Sobrestante de carreteras provinciales en 
una de las vacantes producidas por jubila
ción y defunción de dos Sobrestantes. 

Idem id. la id. de D. Luis Fernández 
Montes solicitando también ser nombrado 
Sobrestante de carreteras provinciales en las 
dos vacantes anteriormente citadas. 

Quedó aprobado el dictamen proponien
do quedar enterada de la designación hecha 
por el señor Decano, de los Profesores don 
Antonio García Cuello, D. Francisco Polo 
Roldan y D . Francisco Rodríguez Sando-
val, y como suplente D. Gregorio Mará ñon, 
para formar el Tribunal de exámenes para 
proveer 40 plazas de Alumnos internos de 
la Beneficencia provincial, y que se anuncie 
la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL para 
comenzar los ejercicios el día 10 del próxi 
mo mes de Enero. 

Se da cuenta del dictamen propon iendo 
acceder a lo solicitado por el Profesor del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia D. Vi 
cente Celada, para que le sea abonado el 
sueldo que disfruta, en concepto de gratifi 
cación. 

El Sr. García Albertos pide quede sobre 
la mesa. 

El Sr. Soria ruega al Sr. García Albertos 
desista de su propósito, en atención a que 
ha habido ya otros precedentes, y a que no 
altera ni perjudica en lo más mínimo a la 
Diputación, sino que al contrario, la bene
ficia, porque el interesado no disfruta da 
derechos pasivos en tanto cobre en concep 
to de gratificación. 

El Sr. Bergia se adhiere a las manifesta
ciones del Sr. Soria, y el Sr. García Alber 
tos desiste, en vista de las mismas, de su pe
tición, quedando aprobado el dictamen. 

Son aprobados los dictámenes proponien
do, de conformidad con ei decreto de la 
Presidencia, que procede subsanar el error 
padecido al consignar el nombre de José 
Redondo Blanco, al ser nombrado Peón 
caminero, con el de Pío, que es el que re 
sulta ser de la certificación de nacimiento y 
licencia del servicio militar. 

Idem quedar enterada del oficio del Jefe 
de la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza dando cuenta de haber sido 
nombrado, por Real orden de 28 de Sep
tiembre último, D. Ildefonso Yáñez Ferre-
ra, Maestro en propiedad de la Escuela del 
Hospicio. 

Idem id. del ídem del Ingeniero Jefe de 
la Sección de carreteras provinciales dando 
cuenta de la dimisión presentada por Anto 
nio Herrero del cargo de Peón caminero. 

Idem desestimar la instancia de ocho ope
rarios de la Imprenta del Hospicio solicitan 
do ser nombrados de plantilla. 

Idem acceder a lo solicitado por el Alum 
no interno del Hospital de San Juan de 

Dios D. Francisco Izquierdo Jáuregui, con
cediéndole un año de prórroga por no ha
ber podido aprobar más que una asignatu
ra de las dos que exige el art. 60 del Regla
mento del Cuerpo. 

Proponiendo la distribución de fondos 
para el próximo mes de Diciembre. 

Se da cuenta del dictamen presentando a 
la Diputación el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año 1916. 

Se acuerda quede el dictamen sobre la 
mesa y que se imprima y reparta entre los 
señores Diputados para que puedan estu
diarlo, y se convoque, una vez transcurrido 
el tiempo que se estime oportuno para su 
conocimiento, a sesión de la Diputación 
para tratar exclusivamente del presupuesto, 
a no surgir algún asunto que par su impor
tancia exija que se dé cuenta a la Diputa
ción. 

El Sr. Martínez Cárdena, en nombre de la 
Comisión de Hacienda, ruega a los señores 
Diputados procuren presentar las enmien
das que estimen oportunas con alguna an
telación, con objeto de que la Comisión 
tenga tiempo suficiente para estudiarlas y 
no haya necesidad de interrumpir la discu 
sión del presupuesto. 

Son aprobados los dictámenes proponien
do la aprobación del proyecto de Ordenan
zas municipales formado por el Ayunta
miento de Villaverde. 

Idem las cuentas de socorros facilitados 
por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
a los presos que han estado a disposición de 
la Audiencia provincial durante el tercer 
trimestre del corriente año, y compensar su 
importe a cuenta de lo que dicho Ayunta 
miento debí satisfacer por contingente pro
vincial. 

RUEGOS T PRESUNTAS 

El señor Presidente dice que en vista de 
las preguntas formuladas en sesión anterior 
por el Sr. García Albertos, se dirigió al Di
rector de la Inclusa, y da cuenta de la carta 
de éste en que contesta manifestando que 
los pagos a las amas externas de la Inclusa 
se verifican con la debida puntualidad en 
los días laborables, desde el día i.° al 5 de 
cada mes, de cuatro de la tarde en adelan 
te, hasta que se ha presentado la última al 
cobro; y que el Pagador de las cuadrillas 
de obreros provinciales, Don César Sanz, 
explica también la forma en que efectúa el 
pago de ios jornales, cuya comunicación se 
lee para conocimiento de la Diputación y 
del Sr. García Albertos, que fué el que in 
terpeló en la pasada sesión sobre este 
asunto. 

El Sr. García Albertos insiste en que el 
pago no se verifica debidamente y pide a la 
Presidencia le reserve la palabra para la 
próxima sesión con objeto de probarlo do 
cumentalmente; añadiendo que no sólo no 
se paga con la puntualidad requerida, sino 
que algunas veces son recibidas las am as dé 
mala manera por el Director de la Inclusa 

El Sr. Chavarri dice que para nada in 
terviene el Director de la Inclusa en el pa 
go de estos haberes, que concierne única y 
exclusivamente a la Junta de Damas, afir
mando qua se verifica el pago con puntúa 
lidad. 

El Sr. García Albertos rectifica, insis
tiendo en sus afirmaciones. 

El Sr. Llasera pregunta si en el pago a 
las amas de la Inclusa interviene el Inter 
ventor. 

El señor Presidente dice que la Diputa 
ción libra la cantidad necesaria para estos 
pagos a la Junta de Damas; que ésta lo ha" 
ce por medio de su Pagador, empleado ex
clusivamente al servicio de la Junta, quien 

está en relación con el Director por ser 
quien lleva el libro de altas y bajas de los 
niños, a fin de que la Di outación no sufra 
quebranto en sus interesen; que el Director 
tiene, por tanto, que refrendar los pagos 
que se hagan a las amas, y, por tanto, uno 
y otro son los que corren con estos pagos. 

Como las cantidades que se pagan son 
pequeñas, para evitar gastos y molestias a 
las amas se Jas paga dos o tros veces al año, 
para que la cantidad que reciban sea ma
yor, y en la mayor parte de los casos son 
agentes de las amas los que presentan los 
pergaminos que sirven para justificar los 
pagos. 

El Sr. Llasera entiende que estos pagos 
deben ser intervenidos por el Director con 
el vistobueno del Interventor, como se hace 
en otros establecimientos de la Beneficencia 
provincial. 

El señor Presidente insiste en que esa 
cantidad es la Junta de damas la encargada 
de distribuirla, siendo sutieiente que inter
venga el Director del establecimiento, con 
exclusión de cualquier otro empleado. 

El Sr Garma dice que el Sr. García Al
bertos, en denuncias tan graves como ésta, 
debe precisar los cargos. 

El Sr. García Albertos dice que el cargo 
que ha hecho es concreto: el Director de la 
Inclusa tiene tres o cuatro días a las amas 
sin pagarlas; y está dispuesto a probar esto 
documentalmente. 

El Sr. Garma dice que si los Visi radares 
pueden corregir esto exigirán la responsa
bilidad a que haya lugar. 

Manifiesta después que ha leído hace días 
en un periódico un artículo del que se debe 
protestar, por los términos en que está es
crito. 

Dice que se trata del periódico El Uni
verso, y lamenta que an periódico serio 
como éste, y por añadidura católico, refiera 
y trate hechos pasados en el Hospicio, en 
la fo.ma y términos en que lo hace. 

Dice que la cuestión que se trata tiene 
dos diferentes aspectos: uno, el de la repro 
ducción de hechos que ya han sido juzga
dos; y otro, el pensamiento y la intención 
de los autores del artículo. 

Manifiesta su simpatía por la idea que 
persiguen los señores Llasera, De Carlos y 
Fernández Fuentes de someter a la vigilan 
ciade las Órdenes religiosas el Hospicio, 
finalidad que a su juicio persigue también 
el autor del artículo a que se ha referido; 
pero no tiene más remedio que condenar 
este trabajo de Ei Universo por los medies 
a que acude para la defensa de sus propósi
tos, ya que se funda en hechos que ha que
dado demostrado eran falsos en los expe
dientes instruidos y fallados por la Diputa
ción. 

Termina expresando su deseo de que El 
Universo rectifique las exageraciones en 
que se basa su artículo. 

ElseñorPresidente,estimandoque la fina 
lidad perseguida por el Sr. Garma es la de 
que conste la rectificación de la Diputación 
a lo que se manifiesta en el artículo aludi 
do, rectificación que consta en lo expuesto 
por el Sr. Garma, pide a los demás señores 
Diputados que desistan del uso de la pah 
bra, dando por terminado el asunto. 

El señor Merino insiste en hacer aso de 
la palabra para dar cuenta de la rectifica
ción publicada en el periódico en que se 
insertó el artículo. 

El señor Presidente ruega a los señores 
Diputados no discutan ideas religiosas, cuya 
discusión no encaja en los fines de la Dipu
tación provincial. 

El Sr. Llasera pide la palabra para una 

cuestión previa, haciendo constar que es 
autor de un artículo publicado en El De
bate sabré la situación actual del Hospicio. 
(El Sr. Fernández Fuentes interrumpe, de
clarándose autor del artículo publicado en 
El Universo), y como el artículo está re
lacionado íntimamente con una proposi
ción presentada a la Diputación por los se
ñores De Carlos, Fernández Fuentes y el 
que está en el uso de la palabra, pidiendo 
reformas administrativas y de carácter edu
cativo en el Hospicio, y como está dispues
to a que este asunto se discuta en lérminos 
muy elevados y el deoate que ahora se sos
tuviese sería inútil, por no recaer votación 
alguna, pide se aplace todo hasta que se 
discuta ia proposición, único momento en 
que el debate podrá tener finalidad práctica. 

El Sr. Merino propónese rebatir aironas 
afirmaciones y restablecer los hechos. Ce
lebra la conformidad del Sr. Garma en este 
punto concreto, estimando que para aco
meter una empresa no hacen falta ciertas 
campañas que significan sin duda que les 
firmantes de ia proposición no tienen mu
cha confianza en su eficacia. Añade que el 
periódico El Universo sin duda ha sido 
sorprendido en su buena fe, puesto que el 
Director del ¡nismo, que conoce algo el 
Hospicio, porque ha formado parte, cerno 
maestro de Comisiones examinadoras en 
dicho establecimiento, en el númeio Ja di
cho periódico correspondiente a día 26 ou-
blicó una rectificación qne desvirtúa, si no 
en todo, en parte, lo que en el artículo se 
expresaba. Termina pidiendo se le reserve 
la palabra pira intervenir en la discusión 
cuando se ponga a debate la proposición. 

El Sr. De Carlos dice que no puede sor
prender io que se dice en el artículo de El 
Universo respecto al Hospicio, puesto que se 
ha dicho en la Diputación lo mismo y mu
chas cosas más graves aún; recordando al j 
efecto las campañas del Sr. Largo Caballero 
y el ofieio del Director de Administración lo
cal llamando la atención sobre la responsa
bilidad de la Diputación si consentí"! que el 
Hospicio siguiera en ei estado en que se en
contraba; respondiendo la proposición qae 
ha presentado, junto con los Sres. Liasen 
y Fernández Fuentes, al pensamiento de 
modificar dicho estado de cosas. 

El Sr. Fernández Fuentes cree que esta 
discusión es extemporánea, porque a su 
tiempo se discutirá la proposición que ha 
presentado, y declara que se hace solidario 
del artículo publicado por SI Universo, 
por entender que los hechos que relata no 
se pueden negar. 

El Sr. Bergia expone la opinión de que 
cuando algún Diputado tenga que tratar 
asuntos de la Diputación, aunque sea pe
riodista, debe hacerlo en el salón de sesio
nes y no en las columnas de los periódicos. 

El Sr. Llasera respeta la opinión de! se
ñor Bergia, que estima es un criterio perso-
nalísimo, que no puede estimar como una 
censura a su criterio, que es el mismo del 
Jete del partido liberal y del propio Jefe del 
Sr. Bergia, que en varias ocasiones han 
tratado en los periódicos asuntos que pue
den ser tratados y han sido tratados en el 
Parlamento. 

Ei Sr. Bergia dice que no se puede negar 
el derecho a coadyuvar en la Prensa en Be
neficio de los intereses generales; pero siem
pre empleando medios que sean verdad, 
que tengan realidad, no apoyándose en he
chos falsos que han sido sancionados y vo
tados ya por la Diputación, porque con eso 
sólo se busca un movimiento de opinión 
basado en hechos falsos, y la misión del pe
riodista es ir can la verdad por delante, y 



cuando ese periodista ha discutido y rotado 
ese asunto no puede salir ea un periódico 
exponiendo hechos que se ha demostrado 
que no kan ocurrido. 

I I Sr. Soria lamenta qne el Sr. Llasera 
aluda al señor Conde de Romanones, sa
biendo que no puede recoger aquí la alu
sión. 

El Sr. Llasera manifiesta que no ha acu
sado al señor Conde de Romanónos. 

El Sr. Martín Pindado dice que días pa
sados ee reunió el Cuerpo Medico de la 
Beneficencia provincial para cumplir lo or
denado por la Diputación hace tres meses; 
y suplica a la Presidencia le diga: primero, 
por qué rizón, desde que se tomó el acuer
de de la Diputación respecto a las visitas 
de los Sres. Sánchez Covisa y Sáiz de Car
los, hace tres meses, no se ha cumplido 
hasta hace tres días; segundo, por qué ra 
eén, después de celebrada esta sesión, se 
aegó el señor Decano a dar ana certifica-
ele o de la misma a un Médico de número 
que la pidió, diciendo que no tenía necesi
dad de darla, y que únicamente lo podría 
hacer a la Diputación. 

Como esto ee una referencia que tiene, 
ruega a la Presidencia se entere y manifies
te lo que haya en la próxima sesión. 

Además solicita una certificación de la 
expresada sesión celebrada por el Cuerpo 
Médico, para que también ia traiga a la 
próxima sesión. 

El señor Presidente manifiesta que las 
sertJficaeioncs sólo se pueden expedir de 
oficio, o a instancia de parte. 

El Sr. Martín Pindado dice que su deseo 
es conocer lo que ha pasado en aquella se
sión y no cree que haya inconveniente en 
pedirlo de oficio. 

El señor Presidente manifiesta que se pe
dirá una copia. 

El Sr. Martín Pindado expresa su oon-
íorr idad en que se pida una copia, y rnega 
después que por los señores Visitadores del 
Hospital, o directamente por la Presiden
cia, se solicite del señor Decano una lista 
de la forma como están distribuidos los 
servicios médicos en los diferentes estable
cimientos, nombres de quienes prestan es
tes servicios y tiempo que hace que los 
prestan. 

El señor Presidente ofrece atender estos 
ruegos. 

El Sr. Martín Pindado pide al Sr. Cha
varri, como Visitador de la Inclusa y Ma
ternidad, manifieste lo que ocurrió en pre
sencia suya no hace muchos días relaciona
do con las guardia; en dicho Establecimien -
to, oon objeto de confirmar o desvanecer 
les rumores que han llegado hasta él. 

El Sr. Chavarri ofrece contestar debida
mente al Sr. Martín Pindado en la próxima 
sesión, dado lo avanzado de la hora. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión, extendiéndose la pre
sente acta, que firman el señor Presidente 
y Diputados Secretarios, que certifican.— 
El Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los 
Diputados Secretarios, Pablo de Bergia, R. 
Sáez y Lizana. 

taitM anónima i i traispirtis 
«LA CASTELLANA» 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad coavoca a sus accionistas para ce
lebrar junta general extraordinario el día 
31 de Mayo de 1916, a las cuatro de la tar
de, en su domicilio social, Peligros, 13. 

l u objeto será la reforma de varios ar

tículos de sus estatutos y otros asuntos de 
interés. 

Madrid, diez y seis de Mayo de mil nove
cientos diez y seis. 

El Secretario, 
Agustín Torrego. 

(A.—a85.) 
• • mmm • 1 • 

J U M A D O S D B 1 . a I N S T A N C I A 

HOSPICIO 

En los antos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia del Procurador Don Mariano 
García Estebaranz, en nombre y represen
tación de Don Manuel Gil González, con
tra Don Isidoro Pedraza de la Pascua, sobre 
pago de treinta y cinco mil pesetas, intere
ses y costea, en laa cuales y por providen
cia dictada con fecha ocho del actual 
se ha acordado se requiera al ejecutado 
Don Isidoro Pedraza de la Pascua, a fin de 
que, en el preciso término de seis días, pre
sente en la Secretaría del Licenciado Don 
Pedro Taracena los títulos de propiedad de 
la siguiente 

Fánea. 
Una pe sesión de recreo y utilidad conocida 

con el nombre de «Torre de Pe
draza», situada en las afueras de la 
población, término y partido judi
cial de Puigcerdá, provincia de 
Gerona, con una superficie de 
once hectáreas, cincuenta y dos 
áreas y cuarenta y cuatro centiá
reas, destinada a cultivos diversos 
en regadío, plantado en parte de 
árboles frutales, y el resto del te
rreno destinado a huertas, prados 
y jardines. Contiene este inmue
ble en su interior dos casas, lla
madas torres en el país, un chalet, 
y un cuerpo de edificios de planta 
baja, destinado a almacén de fru
tos. Linda: por el Norte o frente, 
con paseo llamado de la Acequia o 
de Maria;.Sur o testero, con carre 
tera de Livia, prado de San Juan 

.y Don Salvador Su icón y finca de 
Don Germán Seluesberg; Este o 
derecha, oon campo de Doña An
tonia Pengló y Mas del Estornelle, 
y Oeste, o izquierda, con carrete
ra qué desde Puigcerdá se dirige a 
Urr. Esta finca se formó por agru
pación de otras diez y seis que 
anteriormente estaban señaladas 
en el Registro de la propiedad de 
Puigcerdá con los númeroa seten
ta y dos, doscientos cincuenta y 
siete, seiscientos diez y ocho, seis
cientos setenta y tres y ciento se 
•sata y siete duplicado, novecien
tos noventa, mil uno, mil cincuen
ta y ocho, seiscientos cuarenta y 
ocho, quinientos setenta y uno du-
plioado, oiento cincuenta y seis, mil 
trescientos once, mil trescientos 
doce, doscientos cincuenta y seis, 
doscientos duplicado y sailireseien-
tos setenta, las cuales adquirió el 
señor Pedresa de la Pase «a, por 
diferentes títulos, separadamente, 
y la agrupación para constituir una 
sola se solicitó del señor Registra
dor deis Propiedad de dicho parti
do, hallándose inscrita en el Regis
tro de la Prop'edad de Puigcerdá 
en el tomo seiscientos veintiuno, 

libro cuarenta y siete, folio quince 
y vuelto, finca número salí tres
cientos cincuenta y siete. 

Y siendo desconocido el domicilio y ac
tual paradero de Don Isidoro Pedraza de la 
Pascua, se le requiere por medio de la pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia y que firmo en Madrid, a 
once de Mayo de mil novecientos diez y seis. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(A.—384.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En virtud de pao videncia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 305 de or
den dd año 1916, por lesiones de Lucas La
guna Villarreal, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo, por 
medio dd presente, ea atención a Igno
rarse su actual domicilio y paradero, para 
que d día 17 dd mes de Mayo próxi
mo, a las once horas dd mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los señores Don Rafael 
Betancort y Don Enrique Martínez; d cual 
se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, para la celebración 
dd juido, al cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y densas medios 
de prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará d 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido d presente, 
para su inserción en d BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, que firmo en Ma
drid , a diez y ocho de Abril de mil nove
cientos diez y seis. 

V . # B . ' 

Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 1 8aa.) (B.—887.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo d número 463 de 
orden del alo 1916, por lesiones de Angel 
Monedero López,cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por medio 
dd presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que d 
día diez y siete de Mayo próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante k Sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Rafael Betancort y Boa Bnriqae Mar
tínez; d cual se halla sito ea la calle de los 
Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración d d juido, al cual deberá concu
rrir acompañado de loa testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarle le 
parará d perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, cuyo paradero ai ignora, 
expide d presente para su mairdóa ea el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a diez y ocho de Abril de 
salí novecientos diez y seis. 

V . - l . -
Uceda. 

H Secretario, 
Francisco Alvares de Lara. 

(Núm. 1.81I.) (B .-883.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 489 da 
orden dd a l o 1916, por lesiones de 
José González Alvarez, cuyo paradero as ig
nora, se ha acordado se dte al míeme 
por medio dd presente, en atención a 
ignorarse su actual domidlio y parade
ro, para que d día diez y siete dd 
mes de Mayo próximo, a las once del 
mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, dd que forman 
parte en concepto de Adjuntos loa señores 
Don Rafad letaacort y Don Enrique Mar
tínez; d cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, prtadpal, para 
la celebración del juicio, al cual deberá 000-
corrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará d perjuicio a que haya lagar ea de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, 
para su inserción en d BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, que firmo en Madrid, a 
diez y ocho de Abril de mil novecientos diez 
y seis. 

V / B.* 
Uceda. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. i.8ao) (B.—885.) 

Bn virtud de providencia dd señor Dea 
Migad Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí da 
esta Corte, se dta, llama y emplaza a Ma
nuel Urbano Salinas, Angel Barrientos Sán
chez y Miguel Babdlo García, cuyas de
nlas circunstancias y actual paradero es 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 5 del mes de Junio pró
ximo, a las once horas, a celebrar jui
do de faltas núm. 1.584 4* l 9 I 5 ¡ N » 
aperubüaleütú de que, d ao lo verifican, los 
parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 18 do Abril de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.909.) (B.—95o.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO DE I N F A N T E R I A D I 
SAN FERNANDO, NUM, »1 

Romero Romero (Teodoro), hijo de Fi
del y de Paula, natural de Rozas de Puerto 
Real (Madrid), avecindado en su pueblo, 
de veintitrés años, soltero, de oficio brace
ro, residente en Rosario de Santa Fe (Re
pública Argentina), procesado por haber 
faltado a la última concentración, compa
recerá en el término de treinta días, qae 
empezará a contársele desde el en que as 
publique esta requisitoria ante d Primer 
Teniente Juez instructor dd Regimiente 
de Infantería de San Fernando, núm. 11, 
Don Antonio Romero Viñas, en d Cuartel 
del Hipódromo; en la inteligencia que, de 
no comparecer en dicho plazo, se le decla
rará rebelde. 

Melilla, aa de Abril de 1916. 

I I Primer Teniente Jues, 
Antonio Romero. 

(Núm. 1.855.) P . H$4 
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